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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Gerencia de Sociedades de Auditoría 

“Año del Estado de Derecho y de la Gobernabilidad Democrática”
CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS N° 07-2004-CG 

Información General de la Entidad

Razón Social

INSTITUTO NACIONAL  DE DEFENSA CIVIL - INDECI  
R.U.C.


:
Nº 20135890031


Representante Legal
:
Calm. (r) Juan Luis Podestá Llosa – Jefe INDECI  
Domicilio Legal

Dirección

:
Esquina Calles 1 y 21; Urb. Corpac  - San Isidro                                                                                            
Tele Fax

:
225 9898 

Correo Electrónico
:
defensacivil@indeci.gob.pe
Portal Electrónico
:
www.indeci.gob.pe
I.
TÉRMINOS DE REFERENCIA
a.
Antecedentes de la entidad
Origen:

El Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI), conforme al Decreto Ley N° 19338 y sus modificaciones mediante Decretos Legislativos N°s. 442, 735 y 905, así como por la Ley 25414, es un Organismo Público Descentralizado de la Presidencia del Consejo de Ministros, con personería  de derecho público interno y con autonomía técnica, administrativa, económica y financiera para su gestión.

Finalidad:

El INDECI, tiene como finalidad proteger a la población, previniendo daños, proporcionando ayuda oportuna y adecuada y asegurando su rehabilitación en casos de desastres y calamidades de toda índole, cualquiera que sea su origen.

Misión

El INDECI, es el organismo rector, central y conductor del  Sistema de Defensa Civil y como tal, su máximo organismo de decisión en materia de previsión y atención  de desastres, encargado del planeamiento, coordinación y control de actividades de Defensa Civil a nivel nacional.

Visión

Ser un organismo moderno, eficiente y eficaz que cuente con la confianza y aceptación de la población en su rol de ente rector normativo y conductor del Sistema de Nacional de Defensa Civil en la prevención y atención de desastres.

Estructura Orgánica

Alta Dirección

Jefatura



- Ctalm. (r) Juan Luis Podestá  Llosa

Sub Jefatura



-  Ing. Alvarado López Landi  

Órgano de Control

Órgano de Control  Interno

-  CPC José Oscar Verano Cavero 

Órgano de Asesoramiento



Oficina de Asesoría Jurídica

-  Dra. Magaly Villafuerte Falcón



Oficina de Planificación y Presup.
-  Eco. Carmen García Mendoza 



Oficina de Apoyo



Oficina de Administración

-  CPC. Roy Durand  Zumaeta



Secretaria General e Imagen Inst.
-  Luis Pitta Pereyra



Secretaria Permanente de los 

Cons. Cons. y de Coordinación
- Dr. Alejandro León Pazos 

Oficina Estadística y Telemática
- C. de  N. Enrique Moreno Santisteban

Órganos de Línea

Dirección Nacional de Prevención
-  Ing. James Atkins Lerggios

Dirección Nacional de Operacins.
-  C. de N. (r) Arístides Mussio Pinto

Dirección Nacional de Logística
-  Carlos Chiang Bernal 

Dirección Nacional de Educación y

Capacitación



-  C. de N. Carlos Barandiaran Chirinos

Dirección Nac. de Proy. Espec.
-  Arq. Luis Málaga Gonzáles

Órganos  Descentralizados



DRDC de Tumbes 

- 
Ing. José L. Mateo Medina 


DRDC de Piura

-  
C. de F. Jorge Caballero Hoyos

DRDC de Lambayeque
- 
Ing. Carlos Balarezo Mesones

DRDC de La Libertad

-
Eco. Oscar R. Amorrortu Velayos

DRDC de Ancash

- 
Sr. Arturo Fidel Gutierrez Milla

DRDC de Cajamarca

-
Ing. Jorge Vera Tudela Lema

DRDC de Amazonas

-
Ing. Edwin Fco. Hidalgo Ocampo

DRDC de Lima – Callao
- 
Sr. Juan Carlos Campos Elke

DRDC de Ayacucho 

- 
Ing. Hernán Zamalloa Bravo

DRDC de Arequipa

-  
Ing. Horacio Araujo Rozas

DRDC de Moquegua

-  
Ing. José Fuentes Flores


DRDC de Cusco

- 
Ing. Heradio Alcides Boza Murrillo

DRDC de Tacna

- 
Ing. Carlos A. Gambeta Quelopana

DRDC de San Martín

- 
Ing. Walter Lozada Linares

DRDC de Ucayali

- 
Sr. Alfredo Edgar Urrutia Altamirano

DRDC de Puno 

- 
Lic. Javier Paredes Ugarte


DRDC de Madre de Dios
- 
Ing. Raúl Jacinto Jiménez Pacheco

DRDC de Apurimac

- 
Ing. Hugo Hernán Flores Layme

DRCD de Loreto

- 
Ing. Perssy Tejada Gastelo

Asimismo, INDECI, cuenta con los Órganos Consultivos de Asesoramiento y  de Coordinación, siguientes:

- Consejo Consultivo General

- Consejo Consultivo de Relaciones Internacionales

- Consejo Consultivo Científico  - Tecnológico

- Consejo Consultivo Interegional

- Comité de Asesoramiento y Coordinación de Emergencias.

Presupuesto Aprobado

El Presupuesto Institucional  de  Apertura (PIA) del  INDECI  para  el  Año  fiscal   2004 de S/. 47’700,000.00, fue aprobado con Resolución Jefatural N° 474-2003-INDECI  de fecha 29 de diciembre del 2003. Como resultado de modificaciones al Marco Presupuestal al mes de agosto el Presupuesto Institucional Modificado  (PIM), asciende a  S/. 87’573,334.00.

Principales actividades:
Actividad de Planificación y Presupuesto

Actividad a cargo de la Oficina de Planificación y Presupuesto que se encarga de la formulación de las políticas y planes  de desarrollo de INDECI,  de conducir el proceso de planificación, presupuesto y racionalización y evaluar la gestión de la entidad, en concordancia con los planes, objetivos y metas institucionales.

Actividad de Prevención

A cargo de la Dirección Nacional de Prevención, está referida a la identificación de peligros, determinación de la vulnerabilidad y la evaluación de riesgos, también  a normar, supervisar las acciones relacionadas a las inspecciones técnicas de seguridad de Defensa Civil, así como a la formulación y evaluación de estudios y proyectos orientadas a la ejecución de  acciones de prevención y mitigación de desastres.

Actividad de Operaciones

A cargo de la Dirección Nacional de Operaciones, comprende las actividades técnicas – operativas de respuesta ante la inminencia de un desastre, la evaluación de daños y movilización del recurso de supervisión y evaluación de la ejecución de la política de Defensa Civil.
b.
Descripción de las actividades principales bajo examen
· Opinión a los Estados Financieros y Presupuestarios.

· Sistema Informático.

· Adquisición de bienes y servicios.

· Procesos legales.

c. Áreas críticas a evaluar
Los auditores externos durante la fase de planeamiento deberán efectuar procedimientos para identificar las áreas críticas a evaluar, definiendo el tipo de pruebas a aplicar las que serán desarrolladas en el Memorando de Planeamiento.

Además, se deberá tener en cuenta los siguientes puntos de atención:
Dirección Nacional de Logística

Esta Dirección tiene como función planificar, organizar, coordinar, dirigir y supervisar la política nacional de Defensa Civil relacionada con el proceso del sistema de abastecimiento y control patrimonial, así como también supervisar y evaluar la ejecución en cuanto a la adquisición, almacenamiento, conservación, mantenimiento y transporte de los recursos logísticos de la entidad.

Rendición de Cuentas

Área que tiene a su cargo la revisión de rendiciones de cuenta de las Direcciones Regionales de Defensa Civil por remesas de fondos y, de los funcionarios y servidores por viáticos; se ubica en la Unidad de Economía, de la Oficina de Administración.

Proceso de liquidación de obras.
Se trata de obras de prevención ejecutadas por el Instituto Nacional de Defensa Civil – INDECI, durante el período comprendido entre el año 1992 al 2000, en las modalidades de obras por contrata y por convenio que a la fecha no se transfieren a los sectores correspondientes por estar en proceso la liquidación de obras.
d.
Alcance y período de la auditoría
d.1
Tipo de Auditoría


Auditoría Financiera – Operativa

d.2
Período de la Auditoría


Ejercicio Económico 2004
e.
Objetivo de la auditoría
Objetivos de la Auditoría Financiera

Objetivo General
e.1
Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros e Información Complementaria, preparados por Instituto Nacional de Defensa Civil al 31.DIC.2004, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados y disposiciones legales vigentes.


Objetivos Específicos
e.1.1
Determinar si los estados financieros preparados por la entidad, presentan razonablemente su situación financiera, los resultados de sus operaciones y flujo de efectivo, de conformidad con principios de contabilidad generalmente aceptados.


Objetivos del Examen Especial de la Información Presupuestaria 
Objetivo General

e.2
Emitir opinión sobre la razonabilidad de la información presupuestaria preparada por Instituto Nacional de Defensa Civil al 31.DIC.2004   para la Cuenta General de la República, en cumplimiento a lo establecido en la Directiva Nº 013-2001-CG/B340, aprobada mediante Resolución de Contraloría Nº 117-2001-CG de 27.JUL.2001.

Objetivos Específicos

e.2.1
Evaluar la aplicación del cumplimiento de la normativa vigente en las fases de programación, formulación, aprobación, ejecución y evaluación del presupuesto institucional teniendo en cuenta las medidas complementarias de austeridad o restricción del gasto público.
e.2.2
Establecer el grado de cumplimiento de los objetivos y metas previstos en el presupuesto institucional, concordantes con las disposiciones legales vigentes.
Objetivos de aspectos operativos
e.3

Evaluar la gestión de la entidad en cuanto al cumplimiento de las metas y objetivos previstos y resultados esperados, de acuerdo a lo establecido en la Directiva Nº 013-2001-CG/B340, aprobada mediante Resolución de Contraloría Nº 117-2001-CG de 27.JUL.2001. 

e.4
Evaluar las áreas de Presupuesto, Tesorería, Contabilidad y Logística y sus dependencias adscritas, incluyendo el adecuado registro del gasto en el Sistema  SIAF.
e.5
Evaluar las adquisiciones de bienes y servicios  efectuados con o sin proceso licitario, con énfasis en la contratación de los servicios no personales y en las exoneraciones en la modalidad de licitación pública  mediante la declaración de estados de urgencia.
e.6
Evaluar el estado situacional de los procesos legales iniciados por la Entidad o en contra de ella, estableciendo el grado de contingencia  que se deriven de ellos, así como las erogaciones por esos servicios.
e.7
Evaluar los resultados obtenidos e impacto sobre la mejora de la gestión institucional con las adquisiciones de equipos, sistemas de comunicación, hardware, software y la implementación de los sistemas de gestión administrativa.
e.8
Evaluar el grado de avance del  proceso de liquidación de obras de prevención ejecutada por el INDECI durante el período 1992 al 2000; así como su regularización contable y transferencia a los sectores correspondientes.

f.
Informes de auditoría
Al término de la auditoría, la Sociedad presentará al titular de la entidad los siguientes ejemplares debidamente suscritos, sellados y visados en cada folio, dentro de los plazos señalados en el contrato:

· Cinco (05) ejemplares del Informe Corto de Auditoría Financiera. 

· Cinco (05) ejemplares del Informe Largo de Auditoría Financiera y aspectos operativos.

· Cinco (05) ejemplares del Informe del Examen Especial a la Información Presupuestaria.

Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word For Windows, conteniendo los informes desarrollados. 

Adicionalmente, deberá remitir al titular de la Entidad y a la Contraloría General, un disquete conteniendo el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001.
II.
CARACTERÍSTICAS DEL TRABAJO
a.
Lugar y fecha de inicio de la auditoría
La auditoría se llevará a cabo  en la Sede Central de INDECI y en las Direcciones Regionales de Defensa Civil que elijan los auditores.  El inicio de la auditoría será el día de la firma del Acta de Instalación de la Comisión de Auditoría.
b.
Plazo de realización de la auditoría y fecha de entrega de informes por la Sociedad.

La entrega de los informes deberá efectuarse en el siguiente plazo:

· Informes Corto de Auditoría Financiera, Largo de Auditoría Financiera y aspectos operativos, y Examen Especial de la Información Presupuestaria: A los cuarenta y cinco días (45) días hábiles, contados a partir de la fecha de inicio del examen.
c.
Fecha de Entrega de información
La información previa que requiera la Sociedad de Auditoría para cumplir con su labor será entregada a requerimiento por escrito de los auditores: al inicio de la Auditoría.

La información Presupuestaria será entregada a la Sociedad de Auditoría designada el 25.ENE.2005 y los Estados Financieros, Notas, Anexos e Información Complementaria al 31.DIC.2004, serán entregados: el 22.MAR.2005.

d.
Costo de la Auditoría
El costo de la auditoría solicitada comprende:
	Retribución Económica
	S/.
	35,000.00

	Impuesto General a las Ventas (IGV)
	S/.
	6,650.00

	TOTAL
	S/.
	41,650.00


Son: Cuarentiún mil seiscientos cincuenta y 00/100 Nuevos Soles.
	Gastos por concepto de viáticos, pasajes y otros *
	S/.
	8,350.00


* 
Monto máximo para visitar un mínimo de tres (3) Direcciones Regionales de Defensa Civil, con cargo a rendir cuenta documentada.
La sociedad señalará en su propuesta la forma de pago de la retribución económica conforme al siguiente detalle:

· Hasta 50% de adelanto de la retribución económica, previa presentación de carta fianza.

· El saldo o totalidad de la retribución económica se cancela a la presentación de todos los informes de auditoría.
e.
Conformación del equipo de auditoría
El equipo de Auditoría propuesto debe estar integrado por profesionales con experiencia y capacitación en auditoría, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad.
Los mismos que desarrollaran sus labores en el horario normal de las actividades de la entidad.

f.
Requerimiento de especialistas
Asimismo, se requiere que el equipo auditor cuente con el siguiente especialista, quien deberá contar con experiencia y capacitación afines a su profesión:
· Un Profesional en Informática, preferentemente Ingeniero de Sistemas.

g.
Presentación del Plan de Auditoría y Programa de  Auditoría

La Sociedad debe remitir a la Contraloría General el plan y programa de auditorías ajustadas en base al diagnóstico, análisis de riesgos de auditoría realizado, determinación de criterios de materialidad, alcance y ámbito geográfico, así como la determinación de objetivos específicos, cronograma de ejecución, en un plazo de quince (15) días calendario contados desde la fecha de inicio de la auditoría. Dicha información también se entrega en dispositivo de almacenamiento magnético o digital.
h.
Garantías Aplicables al Contrato
Los auditores otorgarán a favor del INDECI:

· A la firma del Contrato, una Carta Fianza incondicional, irrevocable, solidaria y de realización automática en el país a solo requerimiento de la entidad, sin beneficio de excusión, emitida por Institución Bancaria o Financiera autorizada por la Superintendencia de Banca y Seguros por el 20% del monto total del Contrato (retribución económica, IGV y gastos); válida hasta (60) días calendario después de la entrega del último informe de auditoría del período examinado. 
· De ser el caso, en su oportunidad otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de la retribución económica más IGV, válida hasta la fecha de entrega del último informe de auditoría del período examinado.
i.
Reembolso de Gastos de Publicación
La Sociedad que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General o mediante depósito bancario dentro de los diez (10) días calendario de publicada la resolución, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de la retribución económica de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 43º del Reglamento para la Designación de Sociedades de Auditoría.
j.
Aspectos de Control
Si durante la ejecución de la auditoría se evidencian indicios razonables de la comisión de delito así como excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, la comisión auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control, comunicará a la Contraloría General de la República los hechos detectados, acompañando la documentación sustentatoria, para su evaluación y acciones pertinentes.
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 24º, de la Ley Nº 27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, podrá disponer su reformulación, cuando su elaboración no se haya sujetado a la normativa de control.
Normas mínimas a ser aplicadas en la auditoría:
· Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas –NAGAs.

· Normas Internacionales de Auditoría –NIAS.

· Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias.

· Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 152-98-CG de 18.DIC.98.

· Directiva N° 013-2001-CG/B340, aprobada con Resolución de Contraloría N° 117-2001-CG de 27.JUL.2001. 

· Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República.

Asimismo, la Contraloría General puede efectuar, en cualquier momento y en forma inopinada, visitas de trabajo a la entidad examinada y/o a las sociedades con los fines de supervisión de auditoría.


k.
Representante
De acuerdo a lo previsto en el Artículo 24° del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría, aprobado por la Resolución de Contraloría Nº 140-2003-CG, se designa como Coordinador General ante la Contraloría General de la República al CPC. Oscar Verano Cavero, Jefe del Órgano de Control Institucional.
Dicho representante se encargará igualmente de visar las credenciales que sean presentadas por las Sociedades de Auditoría al momento de visitar la entidad, para cuyo efecto se otorgarán las facilidades del caso.
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